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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS . 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS. 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México; a.diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con el esta~o pro\ce,••ond~I pr~esente asunto. Conste. ~· .· · 

. d M , . \ ""-\ a· 1• _,/. '-d" }.¡ )_ ·1 ...... ~ . Ciudad e ex1co, a ciJez ·e 1un10 e uos ílJI u!ecru~ve. 
,A \) ~t.,. J} . 

Visto el (estado procesal c:te ~(a~tb';~r;~p.arti~Uíar~b-~í]!la sentencia de cinco de 
' 1 . ~ ~ ~ ~~ .... "'! ~ ,:;,~· ~· ,/' .. -, . 

junio de dosl¡mil·dieéioc,ho, s~/ac~~daJ~gdi~ílt~ '·' ., '-l' l' \ 
"-~,~). . 1 t....- ~!!:i.2\~· ~ \\~~ '.~' ~ ·~ :· ~· ~ "~\ ~.~.1' . . 

En·c1:Jmpllm1ento·al resolut1~q1puA_ ?l.,.©Jlú.e es\c;JeNe_r;ior s1~te: . 
~ Y. ''1:,.," '· ... ~",-<\ 4,,, 7

• ( !j 1 r ... _) -~ ~ ~\· "· ·, · \ ~ ~ . 
. " •• \'\ 1 :1J;1 J , J • i J "" · » A' :..: \ · .. \\ '\ .,,... r 

. , ~.tJA·R~'3._· .. Publíqt;e~fJ· 'es!~I s.e~t~Rfj~ ~e~,{1t}/8fió ::Ofi9..J~ ~'!:.f ~derac!~n, en el 
Penog~p~! Of1c1t:!C.P!(I f ¡tado ~e {CE~~~q~fi:u~a$)' CQ~q_?'.•er\ e¡ \Serrtan;:¡o Jud1c1al de la 
FederaF'?n y su Gaceta. ,\ ~ ~J, ~·~x\ .: ~ '~ \ .. , .. ~,~' ,1 ~ \ " · • · 

~- . ._, 11 \' '-·~ " ., .. ~""""~J..\\ . '\} '\\ ',,., \ Íi ( jj . . 
Es_ ·_menester~enalar._,~0u_e el~fal_lo~, const1tüc1onal, f~e . . o del co_noc1m1ento de las 

oo <I<\ ' ' ---~"'i¡· ,.~---~v.! ,,,q. " , \OJn~r 1 tJ 
parte~~i1 su i1t~. g_ rida'd, \~itDo¿~~~~v~e~~\'a~ 'J~j~_,Pr:ista_ ~~~-s ae n_otifiJéción que obran 

~·~1''P "JA '~L- ..... ~~~\1 ~"\\.\ ~ ~~"'' e f ~"/J'. 
en aufü~·.~í, se p,_Ll __ olicó'1en el,,Diano-e>fibial· .~t~\la~~~ .. ór;i el veint_iaós r1e marz_o de dos "''\l' Tll, • b' ~•11 ~~~'\~~' ~ f '~ 
mil dieciA_·_~e.Me 1 , ~·s1~0.IT11>_ qn .. el.,f:>er,ióc;!ico;,~ci'a~el E_-sta.do'de1Cmihuahua el veint_e de ~~I t._,,~ ~~ 1 

.... ' - "" .. , r "';r, _,~,, ......, '.... 1/ 1 J /J 
marzo ctefd_.os~ mil diecinueve:Y, en·el' Serna~~ ~~'cJ_ i~ial Q la FeC:Jeración y su Gaceta el 

~ .- ~ º. ,,_. L.~; .... .. ~ ' ,, 
·siete de juni~ dos m~~4.r·\\ ,:J1 ~ ~ '/~ ·• 

Asl las c~X~ fu~aD)~~~!,jílíc~s ~· en relación con el 734
, 

todos de la Ley Reglám'e~ta~i~;:~él>Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados~~~~'?m~"'::,se orCleha archivar este expediente. como 

asunto concluido. Y . 
Notifíquese. 

· p O n ~\1?.º _PfivW~ it~. ~ 2f rist)i-fl!uf ~.a1d1v~ ¡:11ª1}.L~el\ t'li11,n1e 11e 
. faJSupremaY rcor.teJ ae-.Just1c11a. de la- Nac1l~ qu1er.i. ·actua- con~arflílmtJo~lés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de.·· 

SU PR€>r~~ l~ 1r@>@tiR~§lic8d@e j(§§~~€~rJ~G~I ~/,/\cu~~~6\ ~l~ef'~1to 
Tribunal, que da fe. 

APR 

1 De la consulta de la liga electrónica https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo=5554920&fecha=22/03/2019 
2Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera Integra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con. los votos particulares que se 

formulen. 
Cuando en la sentencia se declare .la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
3Articul~ 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 

ejecución. 
4Articulo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




